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P A R T E O F I C I A L 

( G a c e t a d e l d í a 27 de K o v i c m b r e ) 

D E L CONSEJO D E UI.NISTROS 

33 . MM. el Rey y la Heina Re-
gaute (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fdmiliit conlinúau sia novedad 60 ¡ 
tu impnrt.antB Salud. 

liOSiKKNÓDEPiToVUÍOU 

Negociado 3.° 

Í5n tele^rniaii de !i}'er me dice el 
limo. Sr. hirector ¡jeueral de Pena, 
les lo siguiente: 

tSifvase V. S. ordenar busca y 
captura de ios piesos Mariüiio Saiux 
del Hoyo y Lúeas Martínez Rey, fu-
fradus de la cárcel do Vahnapeda 
(Vizcaya) itifiJrngrada del eo-
rrieute; sue senas son: el primero, 
i;a!in'al de Burgos, de "JTi ufioa de 
e:l:u¡, soltero, escribiente, |>e!o, ce
jas y ejos negros, nariz ¡n-ciia, cara 
tedouda. boca regular, buvlia pobla
da y i.ieitada, color baotm. estatura 
l.CÓO metrui'; visto americana de 
color y puutalóu ne^ro rayado; es 
miope, y el se/.'Umlo. natural de 
Onaiialajava, de 32 años de edad, 
soltero, jornalero, pelo, cejas y ojos 
pardos, est.-itura l,Orjü metros; es 
«argado de hombrns y representa 
fc-er arriero.» 

Lo lino se hace públieu «n el pra-
sente periódico oticial pTira coiioci-
m:ei:t:. <¡e. las autoridades y fuer
za púbiica dene aliente do este Go* 
bierno. 

Leúü í!Ó de Noviembre do 1S38. 
i;] OubiTiiaJur, 

.t^aiiiit'l <'<>,¡<> ^'aruln 

Con l'eclm '¡'A riel actual me dice 
el Alcalde do Hustillo del Páramo lo 
S'goiente: 

iSejfún me participa el I^esideu-
te de. la Junta ¡idministrutiva del 
pueblo de Acebos,, apareció extra-
Viada en ¡ o s ¡Kistos de aquel pueblo 
un;*, se^-ua de las sefias siguientes: 
al/.aiía li lei cuartas, i'roMiea; tiene 
un sobreliiieso en una mano, uua 

rozadura en el lomo, pelo castaño 
oscuro y herradura de las cuatro 
extremidades.* 

Lo que se hace público eu el pre
sente periódico oficial á lin de que 
la persona á quien penenezoa pase 
á recogerla previo el pago de gas
tos de manuteacióu y custodia. 

León 25 do Noviembre de 1898. 
• 1 QoborDculóf, 

Siniiiiet doj» l'ut-élii 

Con esta fecha me dice el Alcalde 
de Cuadros lo siguiente: 

«Según mo participa Joaquín Gar
cía, veeiuo de Cabanillas, en la no
che del Q-l del corriente le fueron 

robadas de uíi prado junto á su casa i 
dos pollinas, cuyas senas Son: uua '. 
pelo castalio, do alzada próxima- ' 
mente (i cuartas, cerrada y herrada \ 
de las manos, y la otra del mismo ! 
pelo, de 6 cuartas do alzada,dé tres 
uüos de edad, herrada de una mano.» 

Lo que so hace público en el pre- : 
senté periódico oficial para couoni-
mit-Dto de las autoridades y fuerza 
pública dependiente de este Gobier
no; entregándolas á su dueño si fue
sen habidas y poniendo al autor ó 
autores del hecho á disposición de 
los Tribunales de justicia. 

León 25 de Noviembre de 1898. 
£1 Oohorimdor, 

ñaaiiüel 4'üjti YupelA 

MINISTERIO D E LA UOBERNAClÓÑ 

DMBCCIU.V GENERAL Dli COUUÉOS Y TELKUUAFOS 

Correos.—Sección '¿.'^Xc/zociado 10 

Certificados con declaración de valor que cou arreglo al art. HO del Re
glamento de Cuerpo de Correos se anuncian en la Giicctu de Madrid y 
Boletines oficiales: 

K ú m c r o 
d e 

o r d e n 
ü í l c i a n d e o r i g e n 

Madrid 

D e s t i n i i t u f i n C t i c i a a de d e s t i n o 

Cefeiieo A Iva rez iPonforriida (León) 

Madrid 21 de Noviembre de 1898.—El Jefe do la Sección, J . do A n 
drés Sánchez. 

D I P U T A U 1 0 N l ' U O V I N U l A L 

UXTliACTO DE S E S I Ó N H E 10 D E S O -

viKMinii: O E 1898. 

Presidencia delo'r. Arz/tiello 

xVbierta la sesió'i á las once mo
nos cuarto de la m:.uaí::¡ con asis
tencia de ios Sres. Aláiz, Saavelra, 
(¡olinas, iiitstainarite, Luengo, Ga
rrido, MorAu, Hidalgo, Cañón, Min
g ó t e . Sánchez Fernández, Alonso 
(I). Maximiano), Helio, Diez Canse-
co y Alonso (l). Kunieuu'). leida el 
acta ilo la anterior fué aprobada. 

Kl Sr. HUstamaute hizo constar 
que al retirar ayer su proposición 
sobre abono do dietas, gustos de re 
presentación y sueldo de empleados, 
lo hizo por no quedar autorizada con 

suficientes firmas. E l Sr. Presidente 
dijo que se haría constar en acta. 

Se leyeron y pasar»» á ¡as Comi
siones para dictamcu varios asuntos. 

Tambiétt se leyeron varios dictá
menes de las Comisiones, los cuales 
queihrou veinticuatro lloras sobre 
la mesa. 

í>e dió lectura de una preposición 
presentada por el Sr. Aláiz y otros 
cuatro Sres. Uiputados, cmnpivasi-
va de lus siguientes particulares: 

1. " Para que por la Comisión co-
rrcspnndiente ó uua especial que se 
nombre en el aC'o se haga uua plan
tilla del personal de todas las de
pendencias de la iJipntuCión. 

2. ° Que mientras no se apruebe 
la plantilla quede en suspenso la 
provisión de las vacantes que hu-

! bieíé; v 

3.° Que con el proyecto de plan
tilla se piopongañ las reglas á que 
habrá de ajustarse la provisión de 
empleados. 

La defendió el Sr. Aláiz basado en 
la necesidad de que haya una plan
tilla legal y verdadera. 

Que el Resl decreto de 3 de .Mayo 
de 1892 determinó para cada depeu-
cia los empleados que debía tener, 
pero dejó amplitud eu el ramo do 
Beneficencia, y por eso se da el ca
so eo esta Diputación do que hay 
muchos empleados adscritos :i ese 
ramo y prestar, servicios en oficina 
diferen te. 

Que el fin que se propone es que 
se estudien las necesidades de las 
dependencias, y si hay precisión de 
más personal, pedir la autorización 
necesaria para estar dentro de la 
ley. 

Preguntado por la Piesidencia si 
se tomaba eu consideración, asi fué 
acordado en votación ordimiria, y 
al preguntar si se pusxbn á «na Co-
misión especial ó á la de Gobieruo y 
Admii isirjeión, propuso el Sr. Aláiz 
que .»e deolimise urgente, á lo cual 
replicó el Sr. Moran que debía te
nerse en cuenfa lo dispuesto en la 
Real orden, que exige el pase de 
todos los asuntos á uua Comisión 
que Íes ii.forme. 

Con este motivo se suscitó un l i 
gero incide:;! e, quedando por fin re
suelto que plisara á la Comisión de 
Gobierno y Administración. 

También se leyó otra proposición 
del Garrido para que no se con
ceda socorro á niños impedidos has
ta que se uformo el Reglamento de 
lívineticeiicia y se revisen los expe
dientes tie ios conccdiiios. 

La del' ndió su autor en el senti
do de ipu-- era íuonestor cortar abu-
P ¡ . S , y que para evitar desiguabladeS 
3 que .-e hugau concesiones antes 
i!e que llegue á resolverse sobre las 
reformas del Ueglameuto, proponía 
(pie por ahora no se concediese uiu-
gúu socorro de esta clase, y que con 
esta medid-i se conseguirían ecouo-
uiíi.s eo e! prosupuesto provincial. 

Pué tomada en consideración eu 
vio.aeíóu oiiiinaria, y al preguntar 
Ja Pies:.iei:cia si pagaba á Ja Coini-
s ót. lie l í - M o í i e o n e i a ó á la de refor
ma drl Reglamento, pidió la palabra 
el Sr. Moran é hizo presente que la 



cuestión está iatim&msDti ligada 
ftou la fciofms del Kcglaan'uto y du-
btí p^saí- ¿ ésta Gumisióh; íjue pá' 
gaíidd él asunto á la de íi&lieticeueia 
pudiera ¡meedef que no so dictami-
náso ísobi-0 61, pufijUG cnitiu Pie^i -
dSute uo h.bría do dütivocarla. y 
aunque lo llieieM, quiza Un so ro» 
Uum.'i, pies la niByuria do sus ludi-
viduos Ift habían iníifiifestado esté 
propósito. 

Que p(¡f otra parte so había dicho 
en la sesión autórior que la Coüii» 
Sión de BotiritiCCiicia t.euia uaichus 
asuntos en que ocuparle, y sietido 
asi, debía pasar la proposición á la 
de refurma del Reg-li:irieñt.o. 

E l Sf. Presidente dijo que uo t):<-
bía obstáculo para que la proposi* 
fiióu pasase :i la CoUiisióti de Bcueli3 
CeDCii' . porque pnriia oesde lucno 
proponer es» econutnia si era [)io-
cedonte, inietitras ijue la de refof 
fna de Iteglarneulo necenitn estu
diar éste, Fiendo posibie que no etni* 
ta ilietámen en esus seí-i'jijes. 

Hecha la votación sobre si pasaba 
á la t'oQiisióñ de lieiteficencia ó á la 
de reforma del Ueglauiento, votaron 
poique pasase á la priuiera ios sefio= 
res Alonso (l). Eumenio), Hidíd^o, 
Ditiv. Canseco, Bustamant-1, Colinas, 
Bello, Saavedra, Miogoto, Siucliez 
Feriniudeií, Alonso (D. Maximiano), 
Manrique, Luengo, .y Presidente, se
ñor Arjíüello. y porque pasase á la 
segunda Jos Sres. Moráu, Cañón, 
Garrido y Aláiz. 

Orden del dút 

En vutació.'t ordinaria sü ratificó 
el acuerdo de la Comisión provincia! 
declarando vacante el cargo de Ce* 
lador del Hospicio de Astotga y dan» 
do conocimiento al 'Ministerio de la 
Guerra. 

En igual votacióu se coníit nió la 
providencia del Director del Hospi
cio de e^ta capital rHcogioud" al soU 
dado enferuio procedonte del Ejérci
to de Filipinas Cayetano Castro, 
procedente d'd E^tableciiniento. 

Quedaron ratiticados los acuerdos 
adoptados por la (.'otnisión provin
cial en asuntos de Beueíiccncia des
de la rciiuióii de Novionibro del afio 
onteriur hasta el '¿9 de Abril del co
rriente. 

So leyó el dictamen de la Coini-
sión de Beneticenr.ia eo el que pro
pone se ratifiquen los acuerdos de 
la provincial en asuntos del faino 
desdo el 30 de Abril último, cuyos 
acuerdos se detatlun en el dietauieu. 

E l Sr. Morán pidió !a palabra p a 
ra decir que la C U U U M Ó I I provincial 
habia ac-.rdjdo la adquisición de 
linfa vacuna cu la l'Vrmaeia del se
ñor Hodriguez del Valle por resul
tar más económica que la del Cen
tro de vacunación, v ijiie debía co-
miitiicarsé asi á este Usutru. 

Hizo constar que al tratarse eu la 
('omisión provincial de recoger eu 
el Hospicio do León por orden del 
Sr. Gobernador la niña Leovigilda 
Hodrigucz Alvarez, hij i de Molcho-
ra Alvarez, habia opinado, y asi lo 
consignó, que las estancias fuesen 
de cargo do la Autoridad que ordo-
L Ó el ingreso, porque la niña habia 
sido devuelta a su madre por no re 
unir las condiciones reglamentarias 
pura permanecer en el Establecí-
miento, i pesar do lo Cual se ordenó 
de nuevo el ingreso. 

Que supone y oree que la Auto
ridad que lo ordenó no os responsa
ble de esa falta, porque ño sabía 
seguramente lo sucedido antanor-
mente eu el asunto, poro esto daría 

lugar á que so depurara quién era 
el causante del abuso, ovitaMo en 
lo sucesivo la repetición de hechos 
análogos. . 

Preguntado por la Presidencia si 
so aprobaba el dictamen con la ma-
nifestuCióo del Sr . Morán, referente 
á que ponga ea conocimiento del 
Centro de Vacufiacióa de esta c iu
dad el acuerdo de la Comisión oMe-
nandu se adquiera la vacunn Como 
más barita eu la Parmaela del s e 
ñor ftodriguez del Vallo, asi quedó 
acordado eu voUción ofdiuúna. 

Se acordó eu igual votación aprü= 
baf los siguientes aounrdos de la 
Coinisióu provincial: 

Los de C y 28 de Mayo Doffibr.mdo 
á D. Prudencio Rodríguez Escri
biente temporero de ta Stcci-.n de 
Quintas. 

Eí á7 de Junio mandando p-igar 
399 pesetas á U. Máximo Muñiz por 
artículos sutmnisr.rados durante las 
operaciones del reemplazo. 

E l de 13 tío Julio disponiendo el 
pago de 3'¿á pesetas por gratifioa-
cioñ á los Talladores. 

E l de l ." do Octubre sobre pago 
de 4.390 pesetas al Médico civil don 
Francisco San Blas por reconoci
miento de mozos; 27 pesetas hO cén
timos il D. Elias Gago por el mismo 
servicio en el reemplazo anterior, y 
§00 pesetas á L). J o s é Severino Ro
dríguez A ñ i n o como Medico de ob-
sefvaeióo . 

E l de 11 de Octubre sobre pago 
dé una gratificación por servicios 
en quintas á I) Pedro Rodríguez 
Tineo; y el de 1H del mismo m6« so
bre pago de G0 pesetas a D. Frau-
niscu Sao Blas por'24 reconocimien
tos sobre los ya ucrelitados. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de HuGieoda eu el que 
propone sean ratificados los acuer
dos de la provincial que á eouunua-
ción se expresan: 

E l de 30 do Mayo sobre pago de 
obras en el salón de recouocimieñ= 
tu de quintos. 

E l de Ib de Junio mandando pa
gar portes de huevos de truchas 

¡ embnonados 
¡ E l de 'Jó del mismo mes mendan-
¡ do pagar 9 pesetas por objetos de 
• hierro para el Gobierno de provincia. 
I E l de 28 del mismo sobre pago de 
• haberes al Escribiente temporero 
! D. Sebastián Morúu. 

E l do 9 de Julio sobre compra do 
hilo de oro para los escudos en los 
trajes de los ordenanzas de la Di
putación. 

E l de 29 dol mismo mes sobre ad
quisición de una estofa para el des
pacho dol Sr. Goberuador. 

E l de 21 de Octubre sobre pago de 
48 pesetas 97 céutnnos á los Escr i 
bientes temporeros, couio indemni
zación de los impuestos; y el de 2t5 
del mismo mes aprobando el presu
puesto, y que se paguen de Impre
vistos 325 pesetas para traslado y 
reposición del mobiliario del Go
bierno civil. 

Pidió la palabra el Sf. Morán, y 
dijo que los gastos do traslación del 
mobiliario y reposición de ésto para 
el Gobierno Civil no son de interés 
provincial, y i juo en la Comisión, co
mo siempre, y en todas ocasiones, 
se opuso y se ha opuesto á este gas
to, y sobro todo en el presente caso, 
en que se trata de la traslación, en 
la cual nada tiene que ver la pro
vincia, janes siendo una dependen
cia del Estado, éste debe subvenir á 
todas las necesidades del Gobierno 
civil, y para ello tiene consignada 

Cierta P.aritidad para ffaStOS do ma» 
terial. 

Que eu el presente momento re
sulta la cantidad invertida por la 
pfovineia en esa traslación y repo
sición de mobiliario complétametito 
oficiosa, porque si el Gobierno no fa« 
cilitó Cantidad para la traslación por 
no tener óonsiguación en su pfesu= 
puesto, tampoco la tenia la provin
cia, siendo esto motivo bastante pa
ra llegar á la stiSpeusióD del aeuer* 
rio; que si las economías se imp 
non, como todos los Sres. Diputados 
asi lo dicen y manifiestan, ha de 
empezarse cercenando aquellos gas
tos que uo haya obl igación de su 
fragar. 

Se extendió con este motivo en 
éonsideracioues do lo que se ha gas
tado eñ el Gobierno civil para mo
biliario y otros efectos, y dijo que 
para esto no hny ecoriomías, y sin 
embargo, se tratan de buscar con la 
Supresión de pensiones ú viudas é 
lujos rio empleados y á padres de 
resorvist-is.con cuyas economias es
tá conforme, pero deben ser iguales 
para torios y en todos los conceptos, 
concliiyondo por periir la no aproba
ción del dietmnen en la parte que se 
relaciona con los gastos combatidos. 

E l Sr. Colii.as hizo presente que 
se trataba de un gasto insigoifici-u-
té y que no se refería para nada á la 
traslación do muebles del Gobierno 

j Civil, sino á compra de muebles. 
! Que eu la Comisión se discutió él 
' asuuto y se nombró una Comisión 

para la compra de ciertos muebles 
con destino al antedespacho dol se-

'. ñor Gobernador, y esa Cnmisión es-
; tuvo taa comedida, que adquirió lo 
i ümeameute necesario. 

Rectificó el Sr. Morán diciendo 
que por su parte en la Comisión h i 
zo cuanto pudo poique esos efectos 

. no se adquirieran hasta el punto do 
que se trató de esto en diíereutes 
sesiones. 

1 E l Sr. Manrique manifestó lo que 
en la Comisión h-ibia pasudo cuando 
se trató de la com:.ra, indicando que 
sólosoadquirió !o i idispensable ,aña
diendo que es práctica en todas las 
provincias nmu'-bljf la cusa del Go
bierno y despiteho d*-) Sr . Goberua
dor, sucediendo eu ésta •pie el ac 
tual Gobornador n o ha pedido abso
lutamente nada cou riestioo á su uso 
particular. 

El Sr. Morán r-ctificó nuevamen
te diciendo que no se ha referido á 
persona determinada,sino sólo y ex • 
elusivamente á los gastos que se 
hacen ahora y so han hecho otras 
voces para el Gobierno c iv i l . 

E l Sr. Bustamantc esp i i có por qué 
habia votado en o t ras ocasioues 
esos gastos y por qué les iba A vo
tar ahora, diciendo que se fundaba 
eo los precedentes. 

E l Sr. Aláiz manifestó que la prác
tica seguida y precedentes observa
dos eran Conceder nara el Gobierno 
civil los muebles uec'esarios, peroquo 
no tenia iticouvenieuto eu firmar y 
votar una proposición para que de 
una vez y para siempre se cierro la 
puerta á esta clase de gastos. 

E l Sr. Morán dijo que los prece
dentes oran facilitar muebles sola
mente para el despacho del Sr. Go
bernador; que do osos precedentes 
se lia prescindido y de uño en año 
han sido mayores las concesiones. 

Sr. Presidente: Suficientemente 
discutido el asunto so va á proceder 
á la votación del dictamen, y pedido 
que fuese nominal quedó aprobado 

por diez votos contra dos, en la s i 
guiente forma; 

SíñWíS ¡Uí dijeron S I 
Alonso (D. Eumeuio), Bustainan-

te, Colinos, Miagóte , Aláiz, S á n 
chez Fernández, Alonso (D. Maxl-
miaño), Manrique., Luengo, Sr. í*fé-
Bidente. Total, 10. 

SeUores que dijeron N O 
Hidalgo, Mohih. Total, 2. 
E n votación ordinaria se admitió 

al Sr. MuBfiquo la excusa de asis-
temiia á lo sesión de mañana. 

Se levantó la sesión, señalando 
para el orden del día de la inmediata 
los dictámenes leídos y demás asun
tos. 

León 14 do Noviembre de 1898.— 
E l Secretario, Leopoldo GarCia. 

0. ENRIQUE ABELLA V CASARIEGO, 
INÓENIUHO J E F E DÜL DÍSTIUtO MINE
RO DK LEÓ.V. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérr-'z del Hoyo, vecino do esta 
ciudad,ou represeutacióu de I). Juan 
Patau Borrell. vecino do. CaCabelos, 
se ha presentado eu el dia 7 del 
mes de Octubre, ¡i las once y cuar
to de la mañana, una solicitud de re -
gistro pidiendo 20 perte'iencias dé 
la iinua de hierro Mamaria Ancarem, 
sita eu término de los pueblos de 
Pereda y Tejedo, Ayuntamiento de 
Candín, sitio llamado «ElCouso», y 
linda al N . río Aneares, y ni E . , S. 
y O. cou terrenos particulares y del 
Estado. Hace la destgoac ióa de las 
citadas 20 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
filón de hierro de unos 2 metros de 
ancho por un metro de alto que se 
halla ú flor de tierra et; la reguera 
que biija las aguas de la Grana de 
Pereda al rio de Aneares, y se halla 
dicho punto de partida también á 
unos » metros próximamente del 
camino de la Grafía de Pereda: se 
medirán desde dicho punto de par
tida al E . 1.000 metros, y se fijará 
una estuca; desde el mismo al N . se 
medirán 100 metros, y so fijará la 
2.' estaca, desde el mismo al S. se 
medirán otros 100 metro*, y levan
tando perpendiculares á los extre
mos de estas tres lineas quedará ce
rrado el perímetro de las 2U perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se adtnitó 
por el Sr. Goberuador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio riel presente 
para que en el término «le sesenta 
dias, contados desdo la fecha de es
te edicto, puedan presentar en él 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se Consideraren cou derecho al 
todo ó •parto riel terreno solicitado. 
Según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 2» de Octubre de 1898. 
Jinrique A Hila 

Hago saber: Quo por I). Esteban 
d é l a Lanía, vecino de León, como 
apoderado do D. Andrés de Allende, 
Vecino de Sañturce (Vizcaya), se ha 
presentado en el día 15 del mes dé 
Octubre, á las diez rio la mañana, 
una solicituri de registro pidiendu 18 
pertenencias de la mina de hulla 
llamada A/aríntz 7.', sita en término 
de los pueblos do Llama y Veneros, 
Ayuntamiento dé Boñar, y linda al 
E . , con la mina <Colle>; al S. , coa 
la mina «Dichosa»; al 0. , con la mi
ña tVicenta», y al N . , con terreno 



do pQftioülafps de los pueblos deLla» 
ma y Coito. ItaBO la flo.sigimcinn do 
las citadñg 18 pcftctienciüs líi íür= 

So tendrá por plinto do partida el 
ángulo SO. do la thiua íCollev; des 
de éste uon el mismo rumbo y gfa« 
dos que la .Culle» so medíráo al O. 
(300 metros, y so coloearú la 1.* es
taca, desde está firmando áü^uio 
recto háoia el N. 300 metros la 2.", 
de ésta formando también ángulo 
recto i.l E . 600 metros la d.", y ccu 
300 uiclros eu dirección Sur, tam
bién formando áügliiü recto, se lle
gará al piloto do partida. 

V habiendo hecíio constar este in
teresado que tiene realiüado el depó
sito preteoido por la loy, se admite 
pof el Sf. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero, ¡ .oque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el tórmtOO de sesenta 
días, contados desde la fecha de es* 
te edicto, puedan pfesentof en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qu* so coñsiileraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el aft. 21 do la ley 
de minería vifreate. 

L f ó . i 2 9 d o Octubre do 1898. 
SnHpie Aiella 

OFIOINAS DE HAOIENDA. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
M L A PROViNfilA D E tiiÓN 

1). Manuel Fornánd"?, üocatidador-
de contri buciones y Agento ejenuti» 
Vo interino del partido de liiailn, 6;i 
virtud de las facultades qttis ¡o Con-
lier.5 el art. 12 de la vigenio Instnic-
Cióu de Kecaudbdores, ha nombrado 
Auxiliareri suyos para ambos cargos 
á l). Antonio Alvapadn. U. Julio l''cr-
nández, D. Leandro Go^iíálei!, don 
(Jasimiro Uecio, ú . .Ldián y O. Isi
doro Uahcia y D. Antonio l-iíez; de-
biendu Ciinsiderarso s o s actos R U M O 
ojerciilos persoualinot:te p t r e l d o ñ 
Manuel Fernández, do quien de* 
penden, 

Lo que se publica en el B O L E T Í N 
O F I C I A L en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 11 de la referida 
Instrucción para conocimiento de 
los coiitriboyeutes y de las autori
dades municipales y judiciales com
prendidas eu la z o n i de dicho par
tido. 

León 2B de Noviembre de 1898. 
— E l Delegado de Hacienda, l i . F . 
Uiero. 

AI)JI1X1STI!AC!(),\ DE HACIENDA DE LA PltOVINCIA DE I M 
pltESUPUESTO DE Á, DO 

lielación nominal de los Módicos y Médicos Cirujanos residentes en esta 
provincia qüo hao Solicitado patente para el ejercicio de su profesión 
en el corriente año económico cou arreglo al Roal doofoto 13 de Agos
to de 1894: 

Algadete 
Alija de los Melones 
Almanü 
Arganza 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
üembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Deuavides 
Idem 
Bórdanos del t ' á r a m o . . . 
Boca de Huérgano 
Boíiar 
Idem 
Mera 
Cacabclos 
Idem 
Campanns 
Idem 
Cármenes 
Carrizo 
Oarrocera 
Castrillo do los Polvazares 
CastroCalbón 
Castrocoutrigo 
Cistierna 
Idem 
Corullúu 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros.. 
Destriaña , 
Fabero 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos 
Gnrru fe 
Oordóncillo 
Ofadefes 

S O M B U E S 

'. Blas Rodríguez Cadenas. 
• FranciscoMartinez Kguez. 
• Máximo Mateos Barrios.. . 
' Antonio F . lioig 
• Félix Uodiiguez Manso... 
• Fidel Jiménez 
i Eduardo Aragón 
• Serafiu Martiuez 
• Juau Mallo 
' Enrique Alonso 
> Domingo Franco 
> Luis Luengo 
• Leoncio Fernández 
• Tomás Cubero Fernández. 
> Joaquiu áegado Alvarez. . 
> Felipe Gago Uodriguez... 
i Gerardo Barrios Liébana.. 
• Gabriel Diez Marcos 
> Éleuterio Causeco 
• Marcelino A. Vidal Seijas. 
• Ramiro Escapa 
> Félix del Barrio Liébana. . 
' Saudalio de la Üiva 
' Saturnino Vázquez 
> Baldomcro Celi 
> Pedro Vicente Ballera 
> José Fernández de Vega . . 
> Basilio Diez Causeco 
> Juau Alvaroz Blanco 
» José Gutiérrez González . . 
1 Miguel Ferñáudez 
' Alberto Cortés Peíia 
» Guillermo Carracedo Vega 
> Máximo Uodriguez 
> Cabillo Sánchez A r e s . . . . 
i José Bálgoma S u á r e z . . . . 
> Urbano García F i ó r e z . . . 
• Fernando López Lorenzo.. 
• Máximo Carreta Martínez. 
¡ Manuel Terrón Uodriguez. 
i HermenegildoTejeriua... 
i Pablo Pérez C a s t a ñ ó n . . . . 
> Bonifacio Hamírez Moreno 
• Torcuato Flóraz González, 
i León Gutiérrez Alonso. . . 
, Pablo Espinosa U e c i o . . . . 
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Orajal de Campos 
Hospital de Ófvigo 
Joanlla 
La Antigua 
Lu Baiieza 
I.lem , 
Laguna de K e g r d l o s . . . . 
La Pula de Gofdóo 
La Uobla 
La Vega do Alfnanza. . . . 
Lillo 
Los Barrios do Luna 
Los B irrins de Salas 
Mansilla de las M u í a s . . . . 
ídem 
M urias do Paredes 
Ouzonilla 
Oscja de Sajambre 
Pujares do les Oteros . . . , 
Palacios de la Valdiierna 
Pouferrada 
Mem 
Idem 
Idem 
Priaranza del Bierzo 
Prioi'o 
Puente Domingo Flófez. . 
Quiutanilla de Somoza.. . 
Uiaíío 
liiello 
Sahelices del Kio 
S -ll igÚD 
Idem 
Idem 

I San A Irián del Val le . . . . 
' S. Cristóbal de Polañtertt 

San E m i l i a n o . . . . 
Idem 
S. Estebaa do Nogales. 
Sta. Colomba de Curueno 
Sta. Colombi do Somoza. 
Sta. Cristina Valmadfigal 
Sta. María do O r d á s . . . 
Sta. María del Páramo 
Idem 
Sta. Marina del Rey . . . 
Santiago Millas 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes.. 
Toreno 
Idem 
Valdopiélago 
Valdepulo 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrey , 
Valderfueda 
Val de San Lorenzo.. 
Valencia de D. Juan. . 
Idem 
Vegarienza 
Vegamián 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado... . 
Idem 
Villabraz 
Villablino 
Idem 
Idem 
Villadaiigos 
Villafer 
Villamandos 
Villahornate 
Villamafián 
ídem , . 
Villamanin de D. Sancho 
Villamizar 
Villaúioraticl 
Vílloquejida 
Villa rejo 
Villayandre 
Villazala 
Villazaazo 
Zotes del Páramo. 
Uodiezmo 
Idem 
Truchas 
La Capital 
í d e m . . . . , 

, Primitivo Barrio., 
Apolinar do Vega 
Isidro Paril > FratiCO 

i Joáó González GoriZáléZ. 
• J o s ó í l m i s o G o n z á l e z . . . 
- Gaspar Yéheñes R u i l í . . . 
i Eduardo V a l d é s . . . . . . . . 
> Julián Alvarez Miranda.. 

Francisco Cañón Gutiéfrez 
i Manuel Muir y Caballero, 
i Eloy Mateo Robles 
• Acisclo García 
i Demetrio Mata Montero.. 
• Alaximiano Vega. 
• Manuel Pelayo Laso 
' . l o s ó Anenza Mifauda. . . 
- Alfredo Morári 
> Marcelo Castaño Castaño 
> Fidel Garrido 
» Laureano Alonso González 
• Leopoldo Taladriz 
• Eduardo A. Reyero 
• Andrés González 
• Julio Laredo 
' David Calleja 
i Víctor üiez y Diez 
> Jesüs Barrios Trincado... 
- Toribio Criado Alonso. . . 
» Segundo U e y e r o . . . . . . . . 
> ILdiodoro Hidalgo 
i Gregorio López tlsaola.. 
i JoaqoiuTosouro Uodrigue». 
» Emiliano L l a m a s . . , . 
i Victor Bustamante... 
> José Vázquez López. 
• Agapito Acebedo. . . . 
• Wenceslao Hidalgo.. 
> Manuel García Lurenzana, 
> Buenaventura R. Cadenas 
> José Arroyo Laso 
> Antonio Crespo Carro. 
p Pascual Mirtiuez 
» Alipio Quifós 
• Andrés de Paz Ej ido . . 
• Salustiano Casado Santos 
» Faustino Bardan Sabugo 
p José Alonso Uodriguez. 
• Eusebio Sevilla Carbajo 
» H gmio Uodriguez 
>. Mateo García 
• Antonio Gómez 
• Salustiano Fernández . . 
» Juan Francisco P. Arias 
» Andrés Uodriguez 
• Teotloliudo Cauo 
i Pedro González 
» Niceto González 
> Luis R idriguez U u i z . . . 
« Mariano Mañanes Alvarez 
• Juan do la Huerga Diez. 
• Eulogio Alonso 
> Emilio (Jarcia. 
> Eulogio Arienza Hidalgi 
i Raimundo Alias 
i Co'omán Neira 
i Nicasio Mancebo 
» Nicasio Villapadierna.. 
> Luis Miranda 
> Francisco R. Fernández 
i Pío Sabugo González . . . 
i Josó Miguel Hernández. 
• José Rodrigiiez 
p Vicente Pérez 
í Cayetano Ramos. 
> José Vicente Martinez.. 
i Elias Sidis C a r r e u o . . . . 
» Francisco C. Almuziira. 
> Justo Lorento Herrera.. 
i Cayetano Balbuena. . . . 
> Hubotto Piñán 
> Avelino LópezBustamañte 
p Valeutiu Uodriguez 
p Manuel Rivera 
• Ruperto F . Vaquero. . . . 
• Norborto Baeza 
p Ensebio García Pófeg . . . 
» Felipe Sarabia 
p Celestino Uodriguez.. . , 
i Domingo MorAn Alonso. 
p Ramón Pallares 
» Arturo Bustamante . . . . 
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hh Capi ta l , , . 
I d e m , , , , 
Idem , , 
Idem. . . . , , . , 
Idem. . . 
Idem 
I d e m . . , . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Jnllfl Befmejo,,, 
» Alfredo López Núfiez, , • , 
• Lueio García. . 
• Fraticlseo S. Blas,» 
• Elias Gago 
• Eduardo Ramos Üf i zúe . , 
i Miguel Mullo 
» Ricardo liahii], 
» Oümersindo tlosules. , . , , 
• Lorenzo Mullo 
» Fáüstiüo Garzo 
» Casiano Fenüindez , , 
• Isidoro Rioo 
i Jiían Antonio Nuevo , , , , 
> Sabino Alvarez G ó m e z . , 
i Máximo del Río 
« Juan Morros , , 
• Soverinn RodríjíMAz 

León 19 de Noviembre de ISDÜ.-
M. Qiiefro. 
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'tól A'Uuioisirador de Hacieuda, Jusé 

J U Z G A D O S 

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de pi'imera tustanciu de esta villa 
de Valencia de U. Juan y su par
tido. 
Por el presente so hace saber: 

Que en el expediente de apremio 
que se s igúe en este Juzgado con
tra Enrique Baños, vecino de Relie-
pos, para hacer pago al Auogadu 
D. Ciludido Quiñones de la canti
dad de 125 pesetas, y al Procurador 
D. Gumersindo GonzAlez la canti
dad d« '¿3 pesetas, en concepto de 
honorarios y derechos devengados 
por dichos señores en la Causi cri
minal que se s iguió en este Juzga
do contra el Enrique por hurto do 
mieses, se acordó en este dia proce
der eu publica subasta á la venta do 
los bienes embargados a! referido 
Enrique, cuya subasta tendrá lugar 
el dia 31 del próximo mes de Di
ciembre, á las once de la mauana, 
ea la sala de audiencia do este Juz
gado, y son los siguientes: 

Una tk'rra, en término do Relie
gos, -S Oarremolmos: linda O., sen
da de Villida; M. , Carremolinos, y 
Ñ . , tierra do Juan Prieto; tasada en 
15 pesetas. 

Olra tierra, en dicho téruiino, á 
la Nava: linda O., otra de Juan San
tos; M., otra d« Alvaro Aláiz, y N . , 
José Trapi'ro; tasada eu lt¿ pesetas. 

Otra tierra, eu dicho término, á 
la V O ¡ Í ¡ I : linda O., otra de Elias T i a -
poi'. ; M., otra de Manuel Sautamaf-
ta, y N. . José Trapero; tasada en 4 
pesr-tiis 00 céntimos. 

Otra, cu dicho término, á C'arro-
molhicjs y ht vega: linda O , prado 
de Felipe Santamaría, y P. y N. , 
José Traper1); tasada en 4 pesetas 
50 ('éi:timos. 

Otra, en el propio térniino, á los 
Inmaeuhrcs: liúda O., camino de 
los Canal''!-: M., tierra de José Agón-
dez, y N. , José Trapero; tasada en 
0 pesetas. 

Otra (¡"lia. eu el mismo término, 
¡i Carre-íanUago y Cairelasvifias: 
linda O., dicini Valle; M., camino, y 
P., tierra de lienito Lozano; tasada 
cu I S resetiis. 

La nula i <!e, otra tierra, á Carro-
gnij ilejo: linda O., Buuil'acio Caba
llero; M., J : K I U Lozamj, y P., con 
dicho oainluo; tasada en 12 pesetas. 

Otia tierra, en dicho término, al 
valle de las vifías: iinda O., con di
cho valle; M., Booil'jcio Caballero, 
y P., Cándido Agúudez; tasada en 
10 péselas. 

Otra, eu dicho término, al valle 
de las viñas: linda O., con dicho va
lle; M., herederos de Vintorio Cas
taño, y Ñ., Gregorio Castaño; tasa
da en Í4 pesetas. 

Otra, al vallo de las viñas: linda 
O., con dicho valle; M., Victorio 

Castaño, y N , , José Trapero; tasada 
en 10 pesetas. 

Una tierra, en dicho término, á 
Buena Vista: linda O., Felipe San-
tamarta; M., reguera, y P., José 
Trapero; tasada en 10 pesetas. 

La mitad de otra tierra, en el pro
pio término, al Sardonal: linda M., 
An^el Reguera; P., Jerónimo Ber
mejo, y N , , viafetrea; tasada ea 
7 pesetas 50 cént imos. 

Otra tierra, en el propio término, 
á pozo-vega: linda O., José Trape
ro; M., dicho po2o, y P.. Pedro Re
guera; en 7 pesetas 50 cént imos. 

Otra tierra, en dicho término, á 
Carro Carbajosa: linda O., Gaspara 
Trapero; M., Elias Trapero, y P., 
con camino; tasada en (3 pesetas 25 
cént imos . 

Otra, en dicho término, al Jaz: 
linda O., otra de José Trapero; P., 
vado do Anselmo Castaño, y N . , 
Juan Castaño; tasada en 12 pesetas. 

Utra tierra, en el propio término, 
la mitad de la Colorada: linda O., 
madriz de la Cavo; M., Vicente Prie
to, y N , , prado do Páramo; tasada 
eu 15 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
á la raya do Santas Martas: ¡inda 
O., otra de Casado, M., camino de 
Santas Martas, y P., la raya; tasada 
en 20 pesetas. 

Una viña, en el mismo término, d 
Buena Vista: linda O., otra de San
tos Sautamartii; M., Leandro Casa-
no, y P., José Trapero; en 9 pesetas 

La mitad de otra viña, eu nicho 
término: linda O., Jerónimo Berme
jo; M., José Sautamarta, y P., Podro 
Moneia; tasada en 9 pesetas. 

Otra viña, en dicho término, á 
Cano Corneja?: linda O , dicho ca
mino; Mediodía, viña de Podro Re
guera, y P., otra de Pedro Meucia; 
tasada eu 4 pesetas. 

La mitad de otra viña, cu dicho 
término, á las Raposeras: liúda O., 
camino do Corre-Cornejas; M., viña 
do José Trapero; y P., camino de 
las Raposeras; tasada en 21 pesetas. 

La mitad de otra viña, eu dicho 
térniino. á C-irre-Cornejas: linda O. , 
otra de .limo Caballero; M., viña de 
José tínntinitarti!, y P., camino; ta
sada eu 12 pesetas. 

Lo que se li.'.co público por medio 
del presente para que los que deseen 
tomar parte eu la subasta lo verili-
queu eu el dia, local y llora cxprO-
sadi.s, siendo de necesidad para to
mar parte cu la misma consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 que la ley preceptúa, 
y no se admitirán posturas qño no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. Se advierte que no existen 
titulos de propiedad do las Hacas y 
que habrán de suplirse ú cesta y 
por cuenta del rematante. 

Dado cu Valencia de D. Juan á 10 

de Noviembre de 1898.—Pedro de I 
Uzqulano, - E l Escribano, Manuel 
García Al varéis 
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 

primera instancia é instfücéión de 
esta villa y su partido, 
Hago saber: Que en i xpediente de 

pago de costas que se tramita en es» 
te Juzgado contra Micaela Martínez 
Garciaj vecina de Fontofia, dioa-
nante do causa que se ha seguido 
por hurto de un carnero, so sacan á 
segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasuCión, por térmi
no de veinte días, la qae tendrá lu
gar el díesí de D i c i e m l i » próxiffiu, á 
las dié/i do la mañana, eu la sala de 
audiencia de este Juzgado, las fin
cas siguientes; 

La mitad de uña casa, de planta 
baja, cubierta de paja, que mide 89 
metros cuadrados, con Uo Corral 
descubierto y otra oficina contigua 
que da acceso al misoiu corral, que 
mid* 40 metros cuadrados, y el di
cho corral 36, que todo constituyo 
una sola fi, ca, y linda por su dere
cha entrando, con casa (le Restitnto 
García y Froucisco García; izquier
da, con más de Restituto García, 
casa de Pedro Fernández Abélla y 
prado de Leonardo üouis , y espalda, 

' más prado de Antonio Blanco, y al 
• fren ta, calle pública y casa de Res-
! titulo García, sita eu el casco del 

pueblo ¿o Fontoria, señalada con el 
i n ú m . 17; la valúa en 160 pesetas. 
: La mitad de otra casa pajar, cu-
i bierta de loxn, Gn la calle do la Ca l -
j znda, de dicho pueblo, que mide 66 
¡ metros cuadrados: linda por la de-
; recha entrando, tierra de S a n t i í g o 
i Rodríguez; izquierda y espalda, ca-
' sa, corral y huerto de Manuel Fer-
' nándra, y frente, calle; tasada dicha 
i mitad eu 100 pesetas. 
! La mitad do otra casa, deseubier-
' ta, que mide 30 metrns cuadrados, 

en el mismo pueblo: linda derecha 
t entrando, casa de Santiago Rodri-
• guez; izquierda, más de Luis Marti-
i nez; espalda, tierra de Santiago Ro-
I driguez, y frente, camino; valuada 
: en ñu pesetas. 

j La mitad do otro solar, en la calle 
' de Ja Calzada, en dicho pueblo de 
i Fontofia. de 18 metros cuadrados: 
, linda derecha entrando más casa do 

Antonio Abad; izquierda, calle pú
blica; espalda, huerto do Santiago 

, Martínez, y f íente, calle pública; 
tasada dicha mitad en 50 pesetas. 

: La mitad dé un prado, al sitio de 
la Vega Redonda, término de Fon
toria, de 3 áreas y 6 contiáreas: l in
da al N. , otro de Juan Alvarez; S., 
rio Cúu; I1. más prado de Antonio 
Uarc ia .yN. . otro de LorenzoGarcía; 
valuada dicha mitad en 70 pesetas. 

La nútad de otro prado, al sitio de 
Ferreira, dicho término, de 2 áreas 
y S o.O'itiárisas, tegadir. liutU N . , 
presa; M., monte común; P. y N . , 
camino; tasada su mitad en -10 fie-
setas. 

La niitiul do otro prado, en dicho 
sitio y término, do 2 áreas 36 cen-
tiárea.-: h n d a N . , reguera; M.. más 
de Santiago García; P., ídem, y X . , 
camiio; i.as.ida su mitad en 40 pe
setas. 

La mitad de o t r o prado, al sitio de 
la Campa, ÍJÍÍ-IHÍ término, de 8 áreas 
72 centiároas: linda N. , reguera; 
M., de herederos de Antonio Gar
cía; P. y N. , monte concejil; valua
da su milad en 50 pesetas. 

La mitad de o.tro prado, al sitio de 
la Campa, dicho termino, regadío, 
do I áreas 31! .:entiáreas: linda N . , 
más ile Matías Oareiu; M., presa; P., 
del mismo Matías, y N. , presa; va
luada su mitad en 50 pesetas. 

La mitad de una tierra, seca ña. al 
sitio de la Cruz, en dicho térmiao , 
de 4 áreas 36 eentláfeas; linda P. y 
H , , más de Javiera García; P., mon
te eonaejil, y N. , eas i íno; tasada su 
mitad en 9 pesetas. 

La mitad de una tiarra. al sitio de 
Senario, dicho térmiao, de 8 áreas 
72 centiáres; liada tJ., más de Ma
tías García; M,, de Juan Antonio 
Fernández; P., arroyo, y N. , monto 
Concejil; valuada su mitad en 15 pe
setas. 

La mitad de otra tierra, al mismo 
sitio y término, do 4 áreas 86 cen-
tiáreas: linda N . , más de Saritiago 
Garcia; M., de Pedro Oarcií; P., 
monte concejil, y N. , de Rafael Gar
cía; tasada su mitad ea 9 pesetas. 

L a mitad do otra tierra, al sitio de 
Oafballín, dicho térmiao, de S áreas: 
linda N. y M., más de Luis Blanco;. 
P., arroyo, y N. , de Antonio García: 
tasada su mitad en 40 pesetas. 

L-i mitad de otra tierra, al sitio de 
la coftiña de abajo, dicho término, 
de 4 áreas 72 centiáreas: linda al 
N . y M., más do Marta Abad; P. y 
N . , más de Antonio Abad; valuada 
su mitad eu 20 pesetas. 

L a mitad de otra tierra, al mismo 
sitio y término, de 5 áreas 44 cen-
tiáreas: liúda N. y M., más de A n t o 
nio García, y N. , de Santiago Mar
tínez: valuada su mitad en 20 pese
tas. 

La mitad de otra tierra, linar, á 
las riel Bálago, dicho término, de 36 
centíáreas, regadía: linda al N . , de 
Juan Alvarez; M., do Santiago Mar
tínez; P., de Juan Garcia, y N . , San
tiago Rodríguez; Valuada su mitad 
en 15 pesetas. 

La mitad de otra tierra, linar, al 
mismo sitio y término, de 45 ceu-
tiáreas: lindo al N. y M., de Santia
go Blanco; P., de Santiago Rodri-. 
guez, y M., de Matías García; valua-

' da su mitad en 30 pesetas. 
La mitad do un pie de castaño, al 

sitio de Leñarellos, en finca de Luis 
Martínez, dicho término; tasada su 
mitad en 15 pesetas. 

La mitad de otro castaño, al mis
mo sitio y término, y en terreno co
mún; Valuada su mitad en 10 peso-
tas. 

La cuarta parte de otro castaño, 
al mismo sitio y termino, y en to-
rreuo común; valuada su parto en 5 
pesetas. 

La mitad de otro castaño, á la ve
ga de abajo, dicho término, con el 
terreno de 70 eentiárou*: lii.da al 
N . , de Santiago Blanco; M., presa; 
P., tierra de la pertenencia, y N. , 
tierra do Maiía González; tasada su 
mitad en 12 pesetas. 

La mitad de otro castaño, ;.! Fon
tanal, en dicho término y íinca de 
Pedro Fernández; tasada i;u mituri en 
20 pesetas. 

La mitad de 2 p,:es de castaño, al 
Sitio del arroyo del Coleólo, on d i 
cho término y terreno coniúo; tasa
da su mitad en 30 pesetas. 

Las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta se persona 
ráii on el local y día líe^i^nados: a.i-
virtié'tdose qUo no se han pro.-oi.la
do títulos de pertenencia Oe di i -ho; - . 
bienes; que no se admitirán posr.u-
ras que no cubran ia> d o s ietceras 
partes riel valui á que queda lednci-
da ia tasación de cada finca con la 
rebaja indicada, ui licitador que no 
llaga ¡a consignación que la lev or
dena para tomar parteen la subast-.t. 

Daoo en Villal'ianc:'. del Bicrzo á 
16 de Noviembre do 1898.—Gerar
do Pardo.—P. S M., Pedro Salidos. 

íínpfeata dé la Diputación provincial 


